RES. 534/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0005467, Ent. N°276/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la imputación del  contrato de arrendamiento suscrito con la Señoras Ana Flora y Esther Levy Rosenstein respecto al inmueble sito en la calle Bacacay Nº 1325;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5433/04 de fecha 11/11/04 el Intendente aprobó el  contrato correspondiente al alquiler del referido inmueble, con destino a oficinas de la Orquesta Filarmónica de Montevideo y de la Comedia Nacional, por el plazo de dos años, a contar del 1/11/04, el cual fue observado por la Contadora Delegada con fecha 2/12/04 por contravenir el Artículo 15 del TOCAF y el Artículo 211, inciso B) de la Constitución de la República; 
2) que por Resolución Nº 2.838 de fecha 28/06/10, modificada por Resoluciones Nº 3.500/10 de 2/08/10 y Nº 3954/10 de 30.08.10, la Intendente dispuso convalidar el gasto a partir del 1/11/08 y hasta la entrega de la finca, o hasta que se renueve el contrato, con independencia del monto imputado;
3) que este Tribunal con fecha 30/07/14 observó el gasto derivado de las imputaciones de $ 631.701 y $ 420.000 con cargo al Ejercicio 2014, por no surgir a que meses corresponden dichas imputaciones y por contar con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que dichos gastos fueron oportunamente reiterados y mantenidas las observaciones formulada por este Tribunal;

5) que con fecha 2/12/14 se imputó el complemento de $ 250.479, el cual fue observado por la Contadora Delegada y reiterado con fecha 22/12/14;

6) que por Resolución Nº 2158/15 de fecha 19/05/15 la Intendente resolvió autorizar el gasto de $ 420.000 a favor de la Sra. Ana Flora y de $ 844.000 a favor de la Sra. Esther Levy Rosenstein, correspondiente al alquiler del referido inmueble por todo el Ejercicio 2015, efectuándose las imputaciones respectivas, con cargo a la Actividad 307020111, Derivado 251000, con disponibilidad;

7) que en Sesión de fecha 10/06/15 este Tribunal observó el gasto por derivar de unas contratación observada por razones de legalidad que resultan insubsanables;
8) que por Resolución 5968/15 de 21/12/15 el Intendente reitera el gasto en el entendido que no hay principio de ejecución dado que la Resolución 2158/15 de 19/5/2015 convalida y autoriza el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

                                  2) que respecto a la configuración de principio de ejecución que se esgrime en el contrato de referencia, las obligaciones derivadas de éste se concertaron y empezaron a cumplirse con anterioridad a remitirse a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, la que por esencia debe realizarse en forma previa a su ejecución, de conformidad con lo previsto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República; 

                                3) que en consecuencia, sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 10/06/15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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